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E l objeto de la presente comunicación es dar a conocer a aquellos navarros que intervinie-
ron en la política de la España Contemporánea, a través de su participación en

los Consejos de Ministros, y el perfil, la imagen, que de ellos podemos obtener: su
biografía colectiva.

Un total de 32 navarros llegaron a los gobiernos entre 1814 y 1986, entendiendo
por navarros, tanto a los que nacieron en el territorio foral, como a los que de hecho
llegaron a ser elegidos representantes en las Cortes por Navarra, con independencia
de su lugar de nacimiento.

En la actualidad carecemos de un estudio biográfico sistemático de los navarros
que tuvieron a su cargo los resortes del poder; tan solo existen obras de biografía
general para determinadas épocas o carteras.

El descubrir quienes fueron y cual fue su labor, no es ni ha sido tarea fácil. Así
nuestro grado de seguridad no es total, ya que el lugar de nacimiento de algunos
ministros del reinado de Isabel II, y de la República, nos sigue siendo desconocido,
si bien es improbable que sean navarros.

A pesar del manejo abundante de instrumentos de aproximación, forzosamente
hemos tenido que incurrir en algunas simplificaciones, ya que en muchos casos la
carencia de datos y bibliografía nos ha obligado a ello. Así, no podemos exponer
detalladas biografías, sino apuntes informativos, semblanzas que sirvan como pri-
mera orientación, y que bien podrían dar lugar a futuros trabajos. Algunos de estos
ministros cuentan ya con monografías de utilidad, como son: el estudio de J. TRENAS:
Fermín Arteta, ministro de Isabel II (Pamplona 1971), el de E. LIBARZABAL, Manuel
Irujo (San Sebastián 1977), la Memoria de licenciatura de G. PUJOL: El pensamiento
social de Eduardo Sanz Escartín (1855-1939), (Universidad de Navarra 1986, inédita),
y las tesis doctorales realizadas en la misma Universidad de J. PAREDES: Pascual
Madoz, 1805-1870. Libertad y progreso en la monarquía isabelina (Pamplona, 1982),
y la de M. PRADO REY-BALTAR: El proyecto cismático de Alonso (20-1-1842), inédita.
Son tres los que nos han dejado sus memorias: Joaquín Ignacio Meneos, Conde de
Guendulain (1799-1882), publicadas en Pamplona en 1952, Manuel Irujo, publicadas
en 1976, y las de Mariano Ansò: Yo fui ministro de Negrín (Barcelona, 1976).

La bibliografía que para el resto de los casos nos ha resultado de mayor utilidad,
ha sido la siguiente:

a) Obras de biografías generales navarras : Biografías de ilustres navarros del siglo
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XIX y parte del XX (Pamplona, 1953) de Javier IBARRA; el trabajo de A. PÉREZ
GOYENA: Ensayo de bibliografía navarra (Pamplona, 1947-1964), apunta varias bio-
grafías, si bien sólo destaca aquellas personalidades que tuvieron una destacada labor
literaria, y la obra de J.L. ARRESE, Colección de biografías locales (San Sebastián,
1977), destinada a recoger los datos biográficos de las personalidades corellanas.

b) En cuanto a las obras generales han sido especialmente útiles: la Enciclopedia
Espasa-Calpe, y la Enciclopedia General Ilustrada del País Vasco, inacabada. También
hemos manejado: de C. SECO SERRANO: Historia de España Contemporánea, tomo VI
de la Historia de España editada por el Instituto Gallach, en Barcelona (1978), de J.
COMELLAS: Los moderados en el poder (1844-1854) (Madrid, 1970), la obra de J.
ANDRÉS GALLEGO: Historia Contemporánea de Navarra (Pamplona, 1982), y la de
V. HUICI URMENETA y otros con el mismo título editada en San Sebastián, 1982; el
libro de M. FERNÁNDEZ ALMAGRO: Historia de reinado de Alfonso XIII (Barcelona,
1977), y el de R. RODRÍGUEZ GARRAZA: Navarra de Reino a Provincia (Pamplona,
1968).

c) Hay también varias colecciones de biografías para determinadas épocas,
siendo especialmente útil para el reinado de Isabel II la obra Los ministros de España
de 1800 a 1869 (Madrid, 1870). Para la época de la Restauración aporta buenas
biografías M. SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, en sus obras Las Cortes de 1907 (Madrid, 1908)
y Las Cortes de 1910 (Madrid, 1910). Para el período de la República, el estudio de
J. LOZANO GONZÁLEZ: La Segunda República, imágenes, cronología y documentos
(Barcelona, 1973), presenta un apartado que contiene biografías de todos los ministros
republicanos. El EQUIPO MUNDO elaboró un trabajo en 1970, titulado Los 90
ministros de Franco, y que publicado en Barcelona, presenta las semblanzas de todos
aquellos que ocuparon carteras ministeriales en los gobiernos de Franco, hasta 1970.

d) Los estudios biográficos de los ministros, según las carteras que ocuparon,
no son abundantes, si bien hay que destacar la obra de J.F. LASSO GAITE: El Ministerio
de Justicia: su imagen histórica (1714-1981), publicada en Madrid (1984), y la obra
dirigida por G. TORTELLA: La Banca española en la Restauración (Madrid, 1974), que
contiene un trabajo de D.M. DEL PERAL sobre los presidentes de los Consejos de
Ministros y los que ocuparon las carteras económicas, que quizá pueda ser conside-
rado el primer estudio de biografía colectiva en España.

e) También hemos manejado la prensa, destacando en este aspecto los periódicos
nacionales El País y ABC, y el regional Diario de Navarra.

RELACIÓN DE LOS MINISTROS NAVARROS (1814-1986)

La relación de los navarros que ocuparon carteras en los Gobiernos de la España Contemporánea
es la siguiente:

1. Francisco de Paula ESCUDERO
(Corella 1764-Madrid 1831)

Ministro interino de Estado (23-4-1821/8-1-1822), con 57 años de edad.
Ministro de Marina (4-3-1821/9-1-1822), en el gobierno del Trienio Liberal presidido por Eusebio

Bardají.
Ministro de Guerra (23-3-1821/4-9-1821), en el gobierno de Bardají.
Liberal.

2. Agustín ARMENDÁRIZ
(Viana- )

Ministro de Gobernación (23-1-1837/27-3-1837), en el gobierno de Calatrava (14-8-1836/18-8-
1837).

Ministro de Gobernación (8-4-1840/20-7-1840), en el gobierno de Pérez de Castro.
Moderado.
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3. Fermín ARTETA Y SESMA
(Corella 1796-Madrid 1880)

Ministro de Gobernación (29-8-1840/2-9-1840), a sus 44 años de edad, en el gobierno de Modesto
Cortázar, de signo progresista.

Ministro de Gobernación (14-1-1851/5-4-1851), y
Ministro de Fomento (5-4-1851/20-10-1851), en la etapa de gobierno de Bravo Murillo (14-1-1851/15-

12-1852) de signo moderado (ala derechista).
Moderado.

4. Agustín FERNÁNDEZ GAMBOA

( i - ? )
Ministro de Hacienda (3-10-1840/10-10-1840), en el gabinete de Espartero (3-10-1840/20-5-1841).
Progresista.

5. José ALONSO Y RUIZ DE CONEJARES
(Corella 1781-Madrid 1855)

Ministro de Gracia y Justicia (20-5-1841/17-6-1842), a sus 60 años de edad, en el gabinete de
Antonio González.

Ministro de Gracia y Justicia (30-7-1854/29-11-1854), en el gabinete de Espartero,
ambos gobiernos fueron progresistas.

6. Marcelino ORAA Y LECUMBERRI
(Beriain 1788-Beriain 1851)

Ministro de Guerra (15-2-1847/28-3-1847), a sus 59 de edad, en el gobierno del Marqués de Casa
Irujo (28-1-1847/28-3-1847), de signo moderado.

7. Florencio GARCÍA GOYENA
(Taf alla 1783- ? 1855)

Ministro de Gracia y Justicia (3-9-1847/4-10-1847), con 64 años de edad, y
Presidente del Consejo (12-9-1847/4-10-1847), de signo moderado (puritano).

8. Joaquín EZPELETA Y ENRILE

(La Habana 1786-Madrid 1863)
Ministro de Guerra (16-1-1852/13-6-1852), a los 66 años de edad, y
Ministro de Marina (13-6-1852/14-12-1852), ambos cargos en el gobierno de Bravo Murillo (14-1-1852/

14-12-1852).
Moderado.

9. Joaquín AGUIRRE
(Agreda 1807-Madrid 1868)

Ministro de Gracia y Justicia (29-11-1854/6-6-1855), a la edad de 47 años, en el gobierno de
Espartero.

Progresista.

10. Pascual MADOZ
(Pamplona 1805-Génova 1870)

Ministro de Hacienda (21-1-1855/6-6-1855), a sus 49 años de edad, en el gabinete de Espartero
(28-11-1855/6-6-1855).

Progresista.

11. Fermín EZPELETA Y ENRILE
(Colombia 1791- ? )

Ministro de Guerra y de Marina (14-1-1858/30-6-1858), a sus 67 años de edad, en el gobierno de
Istúriz.

Moderado.
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12. Joaquín Ignacio MENCOS Y MANSO DE ZÚÑIGA, Conde de Guendulain
(Pamplona 1799-Pamplona 1882)

Ministro de Fomento (15-1-1858/30-6-1858), con 59 años de edad, en el gabinete de Istúriz.
Moderado.

13. Eduardo ALONSO COLMENARES
(Corella 1822-Madrid 1888)

Ministro de Gracia y Justicia (5-10-1871/26-5-1872), con 49 años de edad, en los gobiernos de
Malcampo (5-10-1871/21-12-1871), y de Sagasta (21-12-1871/26-5-1872).

Ministro de Fomento (13-5-1874/3-9-1874), en los gobiernos de Juan Zavala (13-5-1874/29-6-1874)
y de Sagasta (29-6-1874/3-9-1874).

Ministro de Gracia y Justicia (3-9-1874/31-12-1874), en el gabinete de Sagasta.
Constitucional.

14. José GALLOSTRA Y FRAU
(Peralta 1833- ? )

Ministro de Hacienda (13-10-1883/18-1-1884), con 50 años de edad, en el gobierno de Posada
Herrera, perteneciendo a la entonces llamada Izquierda Dinástica.

15. Francisco GONZÁLEZ CASTEJÓN Y ELIO. Marqués de Vadillo
(Pamplona 1848-Madrid 1919)

Ministro de Gracia y Justicia (18-4-1900/6-3-1901), a sus 52 años, en los gobiernos de Silvela
(18-4-1900/23-10-1900) y de Azcárraga (23-10-1900/6-3-1901).

Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras Públicas (6-12-1902/20-7-1903), bajo la
presidencia de Silvela.

Ministro de Gobernación (16-12-1904/27-1-1905), en el gobierno de Azcárraga.
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras Públicas (21-1-1905/23-6-1905), en el

gabinete de Fernández Villaverde.
Ministro de Gracia y Justicia (27-10-1913/7-9-1914) en el gobierno de Dato (27-10-1913/9-12-1915).
Conservador.

16. Alejandro SAN MARTÍN Y SATRÚSTEGUI
(Larrainzar 1847-Madrid 1908)

Ministro de Instrucción Pública (10-6-1906/6-7-1906), con 59 años de edad, en el gobierno de
Moret (1-12-1905/6-7-1906).

Liberal.

17. Luis MARICHALAR Y MONREAL, Vizconde de Eza
(Madrid 1872-Madrid 1945)

Ministro de Fomento (11-6-1917/3-11-1917), a sus 45 años de edad, en el gobierno presidido por
Dato.

Ministro de Guerra (5-5-1920/13-3-1921), también en un gabinete presidido por Dato.
Ministro de Marina (13-3-1921/4-8-1921), en el gabinete de Allendesalazar.
Conservador.

18. Eduardo SANZ ESCARTIN, Conde de Lizárraga
(Pamplona 1855-San Sebastián 1939)

Ministro de Trabajo (14-3-1921/14-8-1921), con 44 años de edad, en el gabinete de Allendesalazar.
Conservador.

19. Rafael AIZPÚN SANTAFÉ
(Caparroso 1890-Pamplona 1981)

Ministro de Justicia (4-10-1934/3-4-1935), con 44 años de edad, en el gabinete de la CEDA,
presidido por Lerroux.

Ministro de Industria (6-5-1935/25-9-1935), también presidido por Lerroux.
Perteneció al partido Unión Navarra, integrado en la CEDA.

20: Antonio AZARÓLA Y GRESILLÓN
(Tafalla 1874-El Ferrol 1936)

Ministro de Marina (30-12-1935/19-2-1936), cuando contaba con 62 años de edad, en el gabinete
centrista de Portela Valladares.
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21. Manuel IRUJO
(Estella 1891-Pamplona 1981)

Ministro sin cartera (25-9-1936/18-5-1937), con 45 años de edad, en los gobiernos de Largo
Caballero (5-9-1936/5-11-1936 y 5-11-1936/18-5-1937).

Ministro de Justicia (18-5-1937/11-12-1937), en el gabinete de Negrín (17-5-1937/5-4-1938).
Ministro sin cartera (5-4-1938/17-8-1938), también en gabinete presidido por Negrín.
Militó en el PNV.

22. Mariano AANSÓ Y ZUNGARREN
(Pamplona 1899-Biarritz, 1981)

Ministro de Justicia (11-12-1937/5-4-1938), con 38 años de edad, en un gabinete presidido por
Negrín.

Militaba en Izquierda Republicana.

23. Tomás DOMÍNGUEZ AREVALO, Conde de Rodezno
(Villafranca 1882-Villafranca 1952)

Ministro de Justicia (31-1-1938/9-8-1939), cuando contaba con 56 años de edad, en el primer
gobierno de Franco.

Carlista.

24. Esteban BILBAO EGUÍA
(Bilbao 1879-Durango 1970)

Ministro de Justicia (9-8-1939/15-3-1943), con 60 años de edad, en el segundo gobierno franquista.
Tradicionalista.

25. José Luis ARRESE
(Bilbao 1905-Corella 1986)

Ministro Secretario General de Movimiento en dos ocasiones (20-4-1941/18-7-1945) y (16-2-1956/25-
2-1957).

Accedió la primera vez al ministerio a la edad de 36 años.
Ministro de la Vivienda (25-2-1957/17-3-1970).
Falangista.

26. Jesús RUBIO GARCÍA-MINA
(Pamplona 1908-Madrid 1962)

Ministro de Educación Nacional (16-2-1956/11-7-1962), a sus 48 años, en el noveno gobierno de
Franco.

Falangista.

27. Fermín SANZ ORRIO
(Pamplona 1901)

Ministro de Trabajo (25-2-1957/10-7-1962), cuando contaba con 56 años de edad.
Falangista.

28. José LACALLE LARRAGA
(Valtierra 18e97-Madrid, 1981)

Ministro del Aire (10-7-1962/7-7-19p65), a los 65 años de edad.

29. Jesús ROMEO GARCÍA
(Bilbao 1916- )

Ministro de Trabajo (10-7-1962/29-10-1969), a los 46 años de edad.
Falangista.

30. Tomás GARICANO GOÑI
(Pamplona 1910)

Ministro de Gobernación (30-11-1969/8-6-1973), a sus 59 años de edad, en el último gobierno
presidido por Franco.

31. Javier Moscoso DEL PRADO MUÑOZ
(Logroño 1943)

Ministro de la Presidencia (3-12-1982/23-6-1986), a la edad de 39 años, en los dos primeros
gobiernos socialistas de Felipe González.
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32. Carlos SOLCHAGA CATALÁN
(Tafalla 1944)

Ministro de Industria y Energía (3-12-1982/5-3-1985), a los 38 años de edad, en el primer gobierno
de Felipe Gonzalez.

Ministro de Economía y Hacienda en el segundo gobierno socialista y en el actual.

Antes de proceder al trazado de los rasgos más específicos que podrían definir la
«biografía colectiva» de los ministros navarros, hagamos unas breves observaciones
generales a la relación que precede:

1. Aunque los criterios utilizados para definir al «ministro navarro» permitían
de por sí, respecto al origen, un total alejamiento de Navarra, comprobamos, sin
embargo, que los nacidos fuera:

a) o pertenecen a zonas de influencia natural del territorio (País Vasco, Soria,
Logroño);

b) o su origen familiar era navarro y ostentaron títulos navarros (caso de los
nacidos en Sudamérica y Madrid).

Alejándonos de Pamplona, es la Ribera la que aporta mayor número de ministros.
2. Dos períodos acaparan la presencia navarra en los Gobiernos españoles con-

temporáneos: el reinado de Isabel II y el régimen de Franco. Es, no obstante, con la
II República cuando esa presencia es más intensa.

3. La permanencia de los navarros al frente de sus ministerios se corresponde
con los caracteres generales de estabilidad de los gabinetes y sus ministros en las
distintas épocas. José Alonso, González Castejón e Irujo, en distintos regímenes
políticos, son los más estables antes de que lleguemos al franquismo.

4. También la edad de nombramiento se corresponde con la evolución general
del grado de participación y libertad política de la España Contemporánea: sigue
una línea descendente para subir en vida de Franco, y volver a bajar después!. No
podemos establecer, sin embargo, una relación clara entre esas edades y la tendencia
política de los gabinetes.

Un primer hecho caracteriza al conjunto de los ministros navarros: ocuparon
mayoritariamente la cartera de Justicia. Una segunda área de responsabilidad predo-
minante es la económica, en especial la cartera de Industria (Fomento en su denomi-
nación originaria). El esquema general se mantiene por encima de los regímenes
políticos, aunque durante la Restauración la relación se invierte a favor de la cartera
de Industria.

Un segundo aspecto a destacar es justamente la correspondencia que puede obser-
varse durante el siglo XIX entre esas dos áreas de gobierno y la filiación política de
sus titulares: tendencia conservadora en Industria, liberal en Justicia.

Pero la nota significativa -en el origen de esas mismas tendencias- reside en que
es durante el reinado de Isabel II, dirigido como es sabido fundamentalmente por
gobiernos moderados, donde se da esa mayor convergencia de progresistas navarros,
y en unas carteras importantes ( no sólo Justicia, también Hacienda) para ese continuo
intento de institucionalización del régimen liberal, que vino a ser la época isabelina.
Realidad que, por contraste, lo que hace es subrayar el peso del carlismo en Navarra,
excluido como estuvo del sistema político.

No extraña pues, ateniéndonos a esa tendencia general de carteras, que durante
la II República -momento en que a la mayor presencia proporcional de navarros se

1. La media de edad por períodos es la siguiente: Isabel II, 56 años; Restauración, 53 años;
República, 47 años; Franco, 54 años; Juan Carlos I, 38 años.
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une el mayor grado de pluralismo y movilización política— comprobemos una mayor
dispersión en las tendencias, y que sea precisamente bajo el franquismo, el otro gran
período de concentración en Justicia, cuando esa cartera es ocupada por carlistas.

Dos anotaciones más en relación al ministerio de Justicia:
a) es en esa cartera donde se verifican los pocos casos en que unos navarros se

suceden a otros (en gobiernos de la última guerra civil de uno y otro bando);
b) el peso de ese ministerio es consecuencia también de la no desdeñable

convergencia navarra que se verificó en el Tribunal Supremo, sobre todo durane el
reinado de Isabel II.

En Justicia e Industria y Fomento se concentra también el grueso de las personali-
dades más prestigiosas o socialmente encumbradas de nuestro censo. Abogados todos
en su mayor parte, alcanzaron cotas en la carrera universitaria y fueron nombrados
académicos. No son pocos los que además ostentaron un título de nobleza o recibieron
condecoraciones.

En general, y podemos señalarlo como otro rasgo del conjunto, los ministros
navarros manifestan una formación y prestigio profesional reconocidos, junto a una
experiencia previa en cargos públicos de la administración central: son bastantes los
que habían desempeñado el cargo de gobernador civil, y muchos más los que se
iniciaron en departamentos ministeriales, lo que no quita, que, una vez al frente de
sus ministerios, hubiese hombres más políticos que gestores, pero también hay
representantes del caso contrario muy claros. Arrese, ideólogo de piezas doctrinarias
del falangismo, es quizá el ejemplo más ilustrativo del primer caso.

La actuación o labor ministerial en los respectivos gobiernos ha trascendido en
algunso casos, y despierta el interés de una investigación mayor para otros ministros,
pero en el estado actual de nuestro conocimientos sí parece poder afirmarse que:

a) queda pendiente de averiguar hasta qué punto el paso de los navarros por los
sucesivos gobiernos tuvo especiales repercusiones con relación a Navarra: fue impor-
tante al menos en los casos de Armendáriz, J. Alonso y Aizpún;

b) aún en los casos existentes en que varios ministros pertenecieron a la misma
generación y ocuparon igual cartera, o incluso formaron parte de un mismo gobierno,
no trasciende apenas una dimensión de grupo.

Hay que señalar, no obstante, que no fueron hombres desvinculados de su tierra
o desconocidos en su mayor parte. Así, salvo excepciones, consiguieron sus escaños
en las Cortes por Navarra, y varios desempeñaron cargos en la vida política navarra,
como es el caso de Meneos, Irujo, Aizpún, Anso o Rodezno. Son pocos, sin embargo,
como decíamos al principio, los que hasta ahora han sido objeto de atención por parte
de la historiografía navarra.
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APÊNDICE: BIOGRAFIAS

AGUIRRE, Joaquín (Agreda, 1807-Madrid, 1868)

Cursó estudios de Teología en el Seminario Conciliar de Tarazona, y en las Univesidades de
Zaragoza y Alcalá; en esta última obtuvo la cátedra de Instituciones Canónicas. En 1841 es nobmrado
oficial de la Secretaría de Gracia y Justicia, y dimite tras el cambio político de finales de 1843, que
supuso la caída de Olózaga. Diputado por Navarra en la segunda legislatura de 1843, no participó en
ninguno de los debates. En 1854 fue vicerrector de la Universidad Central y apoyó a los sublevados de
Vicálvaro, formando parte de la Junta Revolucionaria. Progresista fiel, con la caída del ministerio en
que figuró, Aguirre se retira de la vida pública. No obstante, con el cambio revolucionario de 1868,
presidirá el Tribunal Supremo unos meses al sobrevenirle poco después la muerte. En su ministerio fue
continuador de la política regalista de su predecesor, J. Alonso.

AlZPÚN SANTAFÉ, Rafael (Caparroso, 1890-Pamplona, 1981)

Doctor en Derecho por la Universidad de Barcelona. Diputado por Navarra en las Cortes Consti-
tuyentes de 1931, formó parte de las comisiones de Responsabilidades y Justicia. En 1932 fue defensor
de un estatuto conjunto con el País Vasco y tuvo una destacada actuación en defensa del estatuto catalán.
Abogó por la no aplicación de la Ley de Reforma Agraria en Navarra. Fue concejal del Ayuntamiento
de Pamplona y presidió el partido Unión Navarra. Asistió como electo a la apertura de las primeras
Cortes franquistas, y fue uno de los firmantes del convenio económico entre Navarra y el Estado en
1941. En su labor ministerial elaboró un proyecto sobre requisitos para el nombramiento de los
magistrados del Tribunal Supremo, reforzando la independencia del poder judicial.

ALONSO COLMENARES, Eduardo (Corella, 1822-Madrid, 1888)

Abogado, comienza su carrera ejerciendo la profesión en Madrid y Pamplona. Fue fiscal en las
Audiencias de Sevilla, Barcelona y Granada, y regente en las de La Habana y Santo Domingo (1859).
Como su padre llegó a presidir el Tribunal Supremo. Fue diputado por el distrito de Tudela en 1868,
1871 y 1872. En 1876 es nombrado senador vitalicio. No ha trascendido su labor ministerial.

ALONSO Y RUIZ DE CONEJARES, José (Corella, 1781-Madrid, 1855)

Padre del anterior, se inició en la carrera de leyes llegando en 1838 a fiscal del Tribunal Supremo.
Fue diputado a Cortes por Navarra en 1836, 1841 y 1854. También salió elegido por Vistillas (Madrid)
en 1846. Presidente de la Academia de Ciencias Eclesiásticas, en 1854 preside el Tribunal Supremo.
Su ministerio motivó diversas tensiones con la Santa Sede, al erigirse en gran defensor de las regalías.
En su última etapa fue oidor jubilado de la Real Audiencia de Valencia.

ANSO Y ZUNGARREN, Mariano (Pamplona, 1899-Biarritz, 1981)

Diputado en las Cortes Constituyentes de la II República por Navarra (Acción Republicana). En
las elecciones de 1936 ganó un escaño por Guipúzcoa, militando en Izquierda Republicana. Secretario
tercero de la Mesa del Congreso (julio 1933), era presidente de la comisión de Guerra en el momento
del Alzamiento. Primer alcalde republicano de Pamplona (1931), era subsecretario de Justicia cuando
en 1937 sustituye a Irujo en la cartera de Justicia. Amigo personal de Azaña y Negrín, fue el que entregó
a Franco los documentos relativos al oro del Banco de España depositados en Moscú.

ARMENDÁRIZ, Agustín (Viana ?- ? )

Jefe político de Cuenca en 1823, fue diputado por Navarra de 1836 a 1840 y en 1844. Jurisconsulto
de profesión, tomó parte en la elaboración de la Constitución de 1837. En 1839 fue defensor de la
modificación de fueros. Senador vitalicio desde 1846, ostentó el título de Marqués de Armendáriz
(1852).

ARRESE, José Luis (Bilbao, 1905-Corella, 1986)

Estudió arquitectura en Madrid. En 1933 se afilió a Falange Española. Durante la guerra fue
encarcelado y tras huir se incorporó a las milicias falangistas. En 1939 fue designado gobernador civil
de Málaga, trabajando en pro de la vivienda. Ministro Secretario General de Movimiento, aparece
como uno de los ideólogos del franquismo. Participó en las conversaciones con Hitler en 1943. Su obra
fundamental es el Fuero de los Españoles, y la Ley creacional de las Cortes. En 1956 elaboró un proyecto
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de constitución que fue rechazado por el gabinete. Procurador a Cortes en todas las legislaturas, fue
durante veinte años consejero del Reino.

ARTETA Y SESMA, Fermín (Corella, 1796-Madrid, 1880)

Militar de formación ingresó en las Reales guardias Walonas y en el Cuerpo de Ingenieros.
Abandonó el ejército al enemistarse con Espartero. Entre sus cargos políticos destacan: gobernador civil
de Barcelona, senador y consejero real, jefe político de Navarra y Madrid. Liberal sincero y amigo de
Bravo Murillo participó en su gobierno, pero su principal labor la ejerció como Director General de
Obras Públicas. Es de señalar su conocimiento en materias y doctrinas económicas del momento.

AZARÓLA Y GRESILLON, Antonio (Tafalla, 1874-E1 Ferrol, 1936)

Marino de carrera, desempeñó el mando del arsenal de la base marítima de El Ferrol. Ocupó la
subsecretaría del departamento de Marina, siendo ministro Girai. Su carrera fue más la de un profesional
que la de un político. Su oposición a los métodos violentos le llevó a no decidirse por el Alzamiento,
de lo que sería acusado cuando El Ferrol cayó en manos de los nacionales (1936). Tras un juicio
sumarísimo fue condenado a muerte y ejecutado.

BILBAO EGUÍA, Esteban (Bilbao, 1879-Durango, 1970)

Estudió Filosofía y Letras en Deusto y Derecho en Salamanca. Teniente alcalde del Ayuntamiento
de Bilbao en 1904. Militante del carlismo, salió elegido diputado a Cortes por Tolosa en 1916 y 1918.
Fue senador (1919) y en 1921 llegó al Congreso por Estella. Presidente de la Diputación de Vizcaya
(1926), en 1927 fue miembro de la Asamblea Consultiva Nacional, con Primo de Rivera. Desde 1933
ostenta la presidencia de Acción Católica de Vizcaya. Fue miembro de la Junta Política de FET y
JONS, y presidente de la comisión codificadora. En 1943 fue presidente de las Cortes y del Consejo
del Reino (1948). Académico y presidente de la Academia de Jurisprudencia, y miembro de la de
Ciencias Morales y Políticas. Se ha dicho que fue el organizador del Estado franquista, el gran
legislador. Redactó entre otras la Ley de Sucesión.

DOMÍNGUEZ ARÉVALO, Tomás, Conde de Rodezno (Villafranca, 1883-Villafranca, 1952)

Estudió Derecho en Madrid. Tradicionalista, consiguió en 1916 el cata de diputado por Aoiz.
Varias veces diputado por Pamplona, en 1922 accedió al Senado. Pronto se introdujo en el carlismo
ortodoxo, y durante la guerra luchó a las órdenes de Mola. Académico de número en la Real Academia
de la Historia y la de Jurisprudencia, cuenta con varias condecoraciones, entre las que destacan las
cruces de Isabel la Católica y la de San Raimundo de Peñafort. Fue el primer ministro de Justicia del
régimen de Franco, y vicepresidente de la Diputación de Navarra nombrada por el Consejo Forai en
1940. En 1941 fue uno de los firmantes del convenio económico con el Estado.

ESCUDERO, Francisco de Paula (Corella, 1764-Madrid, 1831)

Comenzó su carrera de marino sentando plaza en Cartagena como guardamarina, ascendiendo más
tarde a alférez de fragata. En 1806 pasó al cuerpo de secretarios del ministerio, como oficial mayor de
la Secretaría de Estado y Despacho de Marina, hasta 1815, año en que ascendió a secretario del Consejo
Supremo del Almirantazgo, y a ministro político del mismo. En 1818 fue nombrado, en el Consejo
Supremo de Guerra, consejero en la clase de político, por el ramo de Marina. Diputado a Cortes por
Navarra en 1810 (suplente). Fue desterrado de la Corte en 1823, permiténdole volver en 1831.
Desempeñó su cargo en el ministerio con interés, si bien su labor política no ha trascendido.

EZPELETA, Fermín (Colombia, 1781- ? )

Siguiendo la tradición familiar, cursó la carrera militar y obtuvo la graduación de Teniente
General. Fue nombrado Capitán General de Extremadura, y senador del Reino. Desde su ministerio,
y junto con Meneos, presentó y defendió en las Cortes un proyecto de ley, concediendo a la Diputación
la construcción del camino ferroviario entre Pamplona y Alduides.

EZPELETA, Joaquín (La Habana, 1786-Madrid, 1863)

Hermano del anterior, también siguió la carrera militar brillantemente, y en 1827 era Mariscal
de Campo. En 1822 combatió contra los defensores de la Constitución de 1812, y participó en la
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pacificación de Cataluña (1827). Gobernador político y militar de Jaén (1833), en 1838 desempeñó el
cargo de Capitán General de Cuba. Participó en la comisión para el estudio del proyecto de ley de
fueros de las Provincias Vascongadas y Navarra (1839). Fue consejero de Estado y senador vitalicio,
ocupando la presidencia de la Alta Cámara. Vicepresidente del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.

FERNÁNDEZ GAMBOA, Agustín ( ? - ? )

Diputado por Navarra entre 1841 y 1843. Versado en negocios bursátiles, accedió a la cartera de
Hacienda, en un gobierno transitorio, y por su breve estancia su labor fue escasa.

GALLOSTRA Y FRAU, José (Peralta, 1833- ? )

Estudió Derecho, y comenzó su carrera obteniendo la plaza de oficial del Consejo de Estado.
Ejerció el cargo de gobernador civil en distintas provincias hasta seis veces. Fue también ordenador de
pagos del Ministerio de Gobernación. Afiliado al Partido Constitucional, fue diputado al Congreso
en 1881. Elegido senador por la provincia de Valladolid (1879), fue en 1881 declarado vitalicio. También
desempeñó el cargo de Secretario General del Consejo de Estado. No ha trascendido su labor ministerial.

GARCÍA GOYENA, Florencio (Tafalla, 1783- ? , 1855)

Estudió Derecho en Las Universidades de Madrid y Salamanca, alcanzando la cátedra de Digesto.
En 1816 es nombrado síndico consultor. Ocupó el cargo de jefe político de Granada y Zaragoza. Entre
1823 y 1834 fue perseguido y tuvo que emigrar. A su vuelta regentó las Audiencias de Valencia y
Burgos, y en 1834 fue nombrado fiscal de lo criminal en esta última. Ministro del Tribunal Supremo
(1838), llegó a ser presidente del mismo en 1843. Desde su ministerio llevó una política conciliadora,
concediendo una amplia amnistía a los emigrados políticos.

GARICANO GOÑI, Tomás (Pamplona, 1910)

Cursó la carrera de Derecho en las facultades de Zaragoza y Madrid, simultaneándola con la de
militar. En 1930 fue nombrado asesor jurídico militar. Durante la guerra estuvo destinado al cuerpo
de ejército de Navarra. En 1940 alcanzó el grado de General Auditor en el Cuerpo Jurídico del Ejército
del Aire. En Guipúzcoa (1951) y Barcelona (1966) desempeñó el cargo de gobernador civil y jefe
provincial del Movimiento. Dentro de su labor ministerial, destaca su preocupación por la planificación
hospitalaria y las mejoras técnicas en temas como tráfico, telégrafos, etc.

GONZÁLEZ CASTEJON Y ELIO, Francisco, Marqués de Vadillo (Pamplona, 1848-Madrid, 1919)

Estudió Derecho en Madrid, y obtiene la cátedra de Derecho Natural. Fue diputado por Pamplona
desde 1879 hasta 1914, año en que fue nombrado senador vitalicio. Perteneció a la Academia de Ciencias
Morales y Políticas. En 1887 fue nombrado subsecretario de Gobernación, y en 1891 ocupó el mismo
cargo en el Ministerio de Justicia. Su labor ministerial se centró en la elaboración de un reglamento
de procedimiento de la Subsecretaría, y la creación de la Junta de Jefes del Ministerio.

IRUJO, Manuel (Estella, 1891-Pamplona, 1981)

Licenciado en la Universidad de Deusto en Letras (1910) y en Derecho (1912), ejerció la abogacía
y fue profesor en su propia Universidad. Fue diputado forai en 1921 (su acta fue protestada pero no
anulada), 1923 y 1930, siendo partidario de la reintegración foral plena. Diputado por Guipúzcoa en
1933 y 1936 trabajó mucho en pro del estatuto autonómico. Rechazó un puesto ministerial hasta que
el Estatuto no fuese aprobado. Como ministro de Justicia elaboró un dispositivo para reorganizar los
tribunales populares, y trató de suavizar los métodos de las «checas», pretendiendo también restablecer
la libertad de cultos en plena guerra. Estuvo exilado y en 1948 funda el Consejo Nacional Vasco. Senador
por Navarra en 1977, fue el primer presidente de la Asamblea de Parlamentarios Vascos. En 1979 fue
parlamentario foral por el PNV. Doctor Honoris Causa por la Universidad del País Vasco, perteneció
a la Sociedad de Estudios Vascos.

LACALLE LARRAGA, José (Valtierra, 1897-Madrid, 1981)

Militar de carrera, en 1920 pasó al servicio de aviación militar. Tras ser voluntario en la campaña
de Marruecos hizo los cursos de Estado Mayor (1935). Fue nombrado Director de la Escuela Superior
del Aire, y en 1950 es ascendido a General de División. Jefe de la Región Aérea Pirenaica en varias
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ocasiones, fue nombrado en 1954 secretario del Ministerio del Aire. En 1957 alcanzó el grado de
Teniente General. No ha trascendido su labor ministerial.

MADOZ, Pascual (Pamplona, 1805-Génova, 1870)

Cursó la carrera de Derecho, y desempeñó su profesión en Barcelona. Dirigió el periódico de
oposición «El Catalán». Juez de 1.a instancia y gobernador del Valle de Aran, culminó su carrera
judicial como miembro del Tribunal Supremo. En dos ocasiones fue gobernador civil: en Barcelona
(1854) y en Madrid (1868). Presidió las Cortes en 1854. Es el autor de la conocida Ley de Desamorti-
zación civil (1855).

MARICHALAR Y MONREAL, Luis, Vizconde de Eza (Madrid, 1872-Madrid, 1945)

Licenciado en Derecho Civil y Canónico, militó en el Partido Conservador. Diputado por Soria
desde 1899 hasta 1907, presidió las comisiones de colonización y repoblación interior. Secretario del
Congreso en 1903, fue también Director General de Agricultura, vocal del Instituto de Reformas
Sociales, y del Consejo Superior de Agricultura. Asimismo perteneció a la Academia de la Historia.
Dentro de su ministerio tuvo que hacer frente al desastre de Melilla (1920).

MENCOS Y MANSO DE ZIJÑIGA, Joaquín Ignacio, Conde de Guendulain (Pamplona, 1799-1882)

Formado en la tertulia de Quintana y Lista, participó por su condición en la política; y ya desde
1817 y 1828 asistió a las Cortes navarras, por el brazo de la nobleza. Por petición popular, en 1833 fue
nombrado regidor del Ayuntamiento de Pamplona, y también participó intensamente en la política
regional desde la Diputación. Diputado por Navarra en 1839, 1840 y de 1844 a 1846, destacaba por su
moderantismo. Fue miembro de la Real Academia de la Lengua desde 1836. Actuó como secretario de
la comisión parlamentaria para la Ley de Ayuntamientos (1840), y Pamplona le eligió su primer alcalde.
Desde 1849 fue senador vitalicio. Destacó como escritor ganando diversos premios de poesía. En la
cartera de Fomento impulsó las obras públicas y tuvo especial preocupación por la enseñanza y la
cultura.

MOSCOSO DEL PRADO MUÑOZ, Javier (Logroño, 1943)

Doctor en Derecho por la Universidad de Zaragoza, amplió estudios en Estrasburgo, y ejerció la
docencia en la Universidad de Navarra. Fiscal en excedencia desde 1958, militó en el partido Acción
Democrática, fundado por Fernández Ordóñez. En 1979 accedió al Congreso por Navarra en las listas
de UCD. Fue Secretario General para las relaciones con las Cortes y con la administración de Justicia.
En 1982 vuelve al Congreso por las listas del PSOE. En 1986 es nombrado Fiscal General del Estado.

ORAA Y LECUMBERRI, Marcelino (Beriain, 1788-Beriain, 1851)

Abogado de profesión dejó su carrera por causas de salud, e inició la militar. Ascendió a sargento
mayor del 3.° batallón de Voluntarios de Navarra, y en 1829 ascendió a Coronel. En 1831 fue jefe del
Regimiento Inmemorial del Rey. Obtuvo entre otras condecoraciones la cruz de San Fernando y la de
Isabel la Católica. En su carrera militar llegó al grado de Teniente General. Fue senador por Teruel.
Entre marzo de 1840 y enero de 1843 fue gobernador y Capitán General de Filipinas. En 1843 fue
nombrado Vicepresidente de la Sección de Ultramar.

ROMEO GARCÍA, Jesús (Bilbao, 1916- )

Cursó estudios de Derecho en la Universidad de Zaragoza. En 1936 fue designado jefe provincial
del SEU en Navarra. Finalizada la guerra se trasladó a Madrid doctorándose en la Universidad Central.
En 1942 ingresó por oposición en el Cuerpo de Letrados del Consejo de Estado. Más tarde fue nombrado
Secretario General de la Comisión Interministerial de Turismo, y en 1957 fue designado subsecretario
del Ministerio de Trabajo. Dentro de su labor ministerial destaca la aprobación de la Ley de Bases de
la Seguridad Social, el establecimiento del salario mínimo, y la primera normativa sobre conflictos
laborales. También creó la Dirección General de Promoción Social, y el Programa de Promoción
Profesional Obrera. Fue presidente de la compañía Iberia.

RUBIO GARCÍA-MINA, Jesús (Pamplona, 1908-Madrid, 1976)

Estudió Derecho en Madrid y obtuvo la cátedra de Derecho Mercantil. En 1932 gana las oposiciones
a letrado del Congreso. Participó clandestinamente en las actividades fundacionales de la Falange, y
en 1939 es nombrado secretario general de FET. Fue vicepresidente del Consejo Nacional y subsecretario
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